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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

CANJE de Notas prorrogando el Acuerdo Comer
cial H ispano-Japonés de 22 de febrero de 1966. 

Excelentísimo señor: 

Tengo la honra de acusar recibo de la carta de Vuestra 
Excelencia. de fecha de hoy, por la que ha tenido a bien 
comunicarme el texto que, traducido al español, dice como 
sigue: 

«Tengo la honra de referirme al Acuerdo Comercial firma
do el 22 de febrero de 1966 entre el Gobierno del Japón y 
el Gobierno de España. y confirmar por Parte de mi Gobierno 
el entendimiento a que se ha llegado entre los Representantes 
de ambos Go~iernos para prorrogar el citado Acuerdo, por un 
período de un año, desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 1967. no obstante lo dispuesto en el articuJo 7 del citado 
Aouerdo. Le agradecería se dignase con~arme lo que ante
cede en nombre áe su Gobierno.» 

Tengo la honra de confirmar a Vuest ra Excelencia el acuerdo 
de mi Gobierno sobre lo que antecede. 

Aprovecho esta oportunidad, señor Embajador, para expresar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi alta consideración. 

Excelentísimo Señor Moris¡¡.buru Seki, Embajador Extraordina
rio del Japón.-Madrid. 

Lo que se hace público p1\ora Qonocimiento general y en 
relación con 10 pUhlicado en el «BoJetín Oficillif del Estado» 
de fecha 5 de marzo de 1966 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I CORRECCION de errore:J del Decreto 3059/ 1966, de 
1 de diciembre, por el que se aprueba el texto re
fundido de Tasas Fiscales. 

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 302, de fecha 19 de 
diciembre de 1966. Se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 15868, segunda columna, donde dice : «Art. '1;0 

Controversia», debe decir: «Art. 7.0 Controversias.» 
En la página 15869, primera columna, donde dice : «Tarifa 2.& 

Permiso de investigación de hidrocarburos.)!), debe decir: «Tari
fa 2." Permisos de investigación de hidrocarburos.» 

En la página 15869, primera columna, donde dice: «Tari-
fa 3.& ... 1. Para ¡os permisos de minerales ... », debe decir: «Ta-
rifa 3 ...... 1. Para las concesione!! de minerales .. . » 

En la misma Tarifa, apartado 2, donde dice : «Para los de 
combustibles .. . », debe decir: «Para las de combustibles ... » 

En la misma Tarifa, apartado 3. donde dice: «Para los de 
\minas ... », debe decir: «Para las de minas ... » 

En la misma Tarifa, apartado 4, donde dice: «Para los de 
minerales metálicos ... », debe decir: «Para las de minerales me
tál1cos ... )!) 

En la misma Tarifa, Ilipartado 5, donde dice : «Para los de 
minas de hierro ... », debe decir : «Para las de minas de hierro ... )!) 

En la página 15869, primera columna, Art. 11. Exenciones. 
Primer párrafO, línea 2, don4e dice: « ... las con«E!siones mine
ras de carbón ... », debe decir: « .. . las concesiones mineras de 
permisos de investigación de carbón ... » 

En la página 15869, segunda columna, Art. 14. Pago del Ca
non, donde dice: «2. La falta de pago <tel canon lleva apa,re
jara la clliducidllid de la concesión respectiva por ministerio de 
la Ley.», debe decir: «2. La falta (le pago del canon llevallipa
rejllida la caducidllid de la concesión respectiva, por ministerio 
de la Ley.» 

En la 'página 15869, . segunda columna, Art. 15. Hech\J imponi
ble, apartllido 2, donde dice : «No quedarán sujetas a reintegro 
las simples notas puestas en los títulos y credenciales para 

. hacer constar cualquier hecho circunstancial que no suponga 

incremento de haberes.», debe decir: «No quedarán sujetas a 
reintegro las simples notas puestas en los titulos y credenciales 
para hacer constar cualquier hecho o circunstancia que no su
ponga incremento de haberes.» 

ORDEN de 9 de enero de 1967 por la que se es{a
blece la forma de solicitar la actualización de pen
siones causadas entre 1 de enero de 1965 y 31 de 
diciembre de 1966 por los funcionarios compren
didos en las Leyes números 101, 102, 104 Y 116 de 
28 de diciembre de 1966. 

Excelentisimós e Llustrisimos señores: 

Las Leyes 101/1966, sobre Retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración de Justicia; 102/ 1966, sobre Retribucio_ 
nes de los Funcionarios aJ Servicio de la Jurisdicción de Tra
bajo; ' 104/ 1966, sobre Derechos Pasivos de los Funcionarios 
Civiles de la Administración Militar, ' y 116/ 1966, sobre Retri
buciones de los Sanitarios LocaJes, establecen que las pensio
nes causllidas entre 1 de enero 'de 196'5 Y 31 de diciembre de 
1966, inclusive, por jUbilación o fallecimiento de funcionarios 
que en el moménto de sus ceses se .hallasen en situación de 
activo, excedencia forzosa, especial o de supernumerario, se 
actualizarán en forma individual1zada con arreglo a la Ley 82, 
de 23 de diciembre de 1961, teniendo en cuenta: al efecto, el 
sueldo, los trienios y las pagas extraordinarias. 

Para cumplimiento de las citadas disposiciones se hace pre
ciso determinar la forma en que ha de solicitarse dicha ac
tuaJización de haberes pasivos, estableciendo, tanto el modelo 
de solicitud como la justificación de los extremos que, siendo 
precisos pa.ra la nueva clasificación, no fueron a{)1'editados en 
la iniciaJmente ~acticada. 

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por la 
citada Ley 82/1961, de 23 de diciembre, este Mj,nisterio ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.-Los funcionarios que estando en situación de activo, 
excedencia forzosa, especial o de supernumerario, hayan cesado 
por jubilación en el período de 1 de enero de 1965 a 31 de diciem
bre de 1966, o los familiares de los fallecidos en las mismas si
tuaciones durante el mismo periodo, solicitarán la actualización 
de las pensiones que tengan reconocidas o reclamadas utilizando 
necesariamente el unpreso que se publica como anexo 1 de la 
presente Orden. 

Segundo.-En todo caso, la solicitud a que se refiere el apar
tllido a*rior deberá ir acompañada de liquidación certificllida 
(anexo ID expedida por la Jefatura de Personal del Cuerpo a 
que perteneció el jubilllido o causante del haber pasivo, cerrllida 
en la fecha del cese del funcionario por jubilación o falleci
miento. Si el funcIonario hubiera pertenecido a varios Cuer
pos o Escalas, se procederá en la forma prevista para los fun
cionarios en activo por la Orden de este Ministerio de 19 de 
junio de 1965. 

Tercero.-La certificación a que se refiere el apartllido ante
rior haprá de especificar la totalidllid del sueldo, trienios y pagas 
el(traordinarias, y la Dirección General del Tesoro, Deuda PÚ
blica y Olases Pasivas, al señalar la pensión actual1zllida, deter
minará el abono fracc!onOOo que proceda. 

Cuarto.-Los funcionarios jubilados, o los familiares de los 
fallecidos comprendidos en el apartllido primero de esta Orden 
que antes del 1 de enero de 1967 no hubieran solicitllido el 
reconocimiento de sus derechos pasivos, deberán acompañar a 
la solicitud, extendida en el modelo que, según el caso, corres
ponda, y a la documentación exigida por el Estatuto de Clases 
Pasivas de 1926 y su Reglamento, la certificación prevista en los 
dos apartados precedentes, con objeto de que por un solo acuer
do puedan ser reconocidos sus derechos pasivos anteriores y pos
teriores al 1 de enero de 1967. 

Quinto.-La. Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clltses Pasivas podrá recabar de la Autoridad que corresponda 
los informes y aclaraciones que estime indispensables en rela
ción con la certificación referente a sueldo, trienios y pagas ex
tr8.Ol'dinarias. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. II. para conocillÑento y 
demá$ efectos, 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. II. muchos años. 
Mllidrid, 9 de enero de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

E~cmos. ¡> lImos. Sres .... 


